
d.p.b 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (20 
 

Radicado: 2020 00966 

 

Para resolver sobre la notificación del demandado conforme a los 

parámetros del Decreto 806 de 2020, se requiere al memorialista para que 

allegue la totalidad de los anexos remitidos junto con la notificación, lo 

anterior, como quiera que al surtir esta las veces de notificación personal, 

resulta necesario verificar que la totalidad de las actuaciones sean puestas en 

conocimiento de la pasiva. 
 

           NOTIFÍQUESE 1,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado Nº 031 de 29 de marzo de 2022. 
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